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Comisionada Ponente: Eva Abaid Yapur



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 01102/INFOEM/IP/RR/2019 Y ACUMULADO, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE TECÁMAC.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular a la Resolución del Recurso de Revisión 01102/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado.

De manera previa, cabe precisar que la materia en que radicó la Resolución de los Recursos de Revisión que nos ocupa, fue en que el Particular requirió al Sujeto Obligado, le entregara de diversa documentación en copia certificada así como copia simple y a través de su correo electrónico.

De las constancias que obran en el expediente se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en emitir respuesta situación por la cual el Particular se inconformó; al respecto, es conveniente mencionar que se comparte el sentido de la Resolución pero no se coincide en la forma en que se determinó validar la entrega de la información previo pago de las copias certificadas a cargo Particular. Ello porque si bien es cierto, el artículo 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirán en su caso, los gastos de reproducción por la modalidad de entrega solicitada en el presente caso, el Sujeto Obligado no realizó ninguna manifestación respecto del requerimiento de información, por lo que se debió atender lo señalado por el artículo 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en el que se establece lo siguiente:

Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información.
La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma.
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado.

Lo anterior, toda vez que el Sujeto Obligado no realizó el procedimiento para la atención de la solicitud de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no se pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Por lo anterior, el suscrito considera se debió ejercer la facultad de este Instituto y ordenar la entrega de la información solicitada por el Particular a través de las diferentes modalidades que refirió incluyendo la de copias certificadas pero sin costo, según lo señalado por el artículo 234 de La Ley de la materia -en los casos que haya negligencia por parte del Sujeto Obligado, la información solicitada deberá ser proporcionar sin costo alguno para el solicitante-, esto toda vez que el Sujeto Obligado, vulneró el derecho de acceso a la información del Particular.
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Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.

(Rúbrica)
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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